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,Agencia Eloliwiana

Espacial

RESOLUCION DE DIRECTORIO NOOl1/2020
La Paz, 29 de julio de 2O2O

Que el segundo párrafo del Artículo 14 del Decreto supremo 27321 de 31 de enero de 2oo4
señala que las ent¡dades que no reciban financ¡am¡ento del TGN deberán, mediante
reglamento específico limitar el uso de este servic¡o.

Que el Reglamento para el uso de ser"vicio de t€lefonía t¡ene por objetivo normar y regular la
admin¡stración de Ios serv¡c¡os de la telefonía celular al ¡nter¡or- de la Agenciá aól¡v¡ana
Espacial - ABE en el marco de ras poríticas de austeridad vigentes en er sectoipúbrico.

VISTOS Y CONSIDERANDO

Que el D.s. 423 de 10 de febrero de 2010 que crea la Agencia Boliviana Espacial (ABE) comoinstitución públ¡ca descentralizada de derecho públiáo, con personeríá .¡uri¿lca iropia,autonomía de gest¡ón administrativa, financiera, regal y técnica, y patrimoÁio prop¡á, úaió
tu¡ción del M¡nister¡o de Obras púbt¡cas, Servicios y V-iv¡e;da.

Que el D.s. 599 de 10 de agosto de 2o1o que mod¡fica ¡a naturareza jurídica de ra Agencia
Bol¡viana Espac¡al - ABE, de instituc¡ón públ¡ca descentral¡zada a Émpresa públicá con
personalidad jurídica prop¡a, de duración indefinida, con patrimonio prop¡o, autonomía de
gestión administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tu¡ción del win¡sier¡o oe obris
Públicas, Serv¡cios y Vivienda.

Que ¡a Ley 1178 en el Articulo 27 de la citada Ley dispone que cada ent¡dad del sector
Público elaborará en el marco de ras normas básicas dictadas por ros órganos ,ectorás, tos
reglamentos específicos para e¡ funcionamiento de los s¡stemas de Adm¡n¡stración y contror
Interno regulados por la presente Ley y los sistemas de plan¡ficación e Invers¡ón públ¡ca.
corresponde a la máxima autoridad de la ent¡dad la responsab¡l¡dad de su implantación.

Que el Decreto supremo No 353 de fecha 4 de nov¡embre de 2009, que estabrece er
mecanismo de control para la comercial¡zac¡ón y activación de los celulares extraviados y
hu rta dos.

Que el D.s. No 0423 le as¡gna al D¡rector¡o de la ABE funciones de f¡scalización y aprobac¡ón
de planes y normas institucionares otorgándore en ese marco, ra atribución dé aprobár
reglamentos internos, manuales y toda normat¡va necesaria para el cumplimiento de las
finalidades de la Agencia Bol¡v¡ana Espac¡al.

Que el informe técnico No INF-DAF-uAo zo/2o2o de 1o de julio de 202o d¡spone que ex¡stela neces¡dad de normar er uso de terefonÍa cerurar, que eitabrerca ror purár"ir.Ji priu iá
asignac¡ón del serv¡clo a los funcionarios detallados en el mismo, con la finaliáad de
establecer un mecan¡smo de control eficiente para la utilizac¡ón del serv¡c¡o, toda vez que la
ABE no cuenta con este instrumento de control.

Que el informe legal ABE/AL 047 /2020 de13 de jul¡o de 202o señala que la aprobación det
Reglamento para er uso de serv¡cio de terefonía, no contrav¡ene n¡nguna norma ]egal y estará
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plenamente respaldada una vez el D¡rectorio la autorice. En consecuencia, se recomienda al
Director¡o de la ABE que otorgue la autor¡zac¡ón respectiva para su aprobación.

POR TANTO:

El D¡rector¡o de la Agenc¡a Boliv¡ana Espac¡al-ABE, en ejercic¡o de las atr¡buciones, confer¡daspor Ley.

RESUELVE:

ARTÍcuLo pRrMERo.- Aprobar er Regramento de uso de serv¡cio de telefonía cerular de la
Agenc¡a Boliv¡ana Espacial.

El informe técnico INF-DAF-uAo zo/2o2o de 1o de jul¡o de 2ozo y el ¡nforme tegal, ABE/AL
O47 /2O2O de 13 de jul¡o de 2O2O, forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTrcuLo SEGUNDo.- La D¡rección Adm¡n¡strat¡va F¡nanciera esta encargada de la
ejecuc¡ón y cumplimiento de la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y archívese.

nchez V asco ¡4 n a Rod ríguez Saucedo

Presidente
Director¡o ABE

mte. (R.A) Juan Enrique Besares
Tarifa

D¡rector
Min¡sterio de Defensa

Directora
M¡n. de Plan¡f¡cación de

Matienzo G¡l

ra
Minister¡o de Economía

ctsl1e 14 N' 8'164. cétacoro

La PEz - Bolivi6 www. at)e . t)o
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REGLAMENTO INTERNO PARA USO DEL SERVICIO DE

TETEFONíA CELULAR

ARTíCULO I. OEJETIVO.

El presente reglomenio tiene por objetivo normor y regulor lo odministroción de
los servicios de lo lelefonío celulor ol inierior de lo Agencio Boliviono Espociol -
ABE en el morco de los políficos de ousteridod vigentes en el sector público.

ARTíCUtO 2. BASE TEGAL

El presente reglomenfo esto eloborodo de ocuerdo o los disposiciones legoles
vigentes como ser:

o) Constitución Polílico del Eslodo
b) Ley N" 1178, de 20 de julio de lgg0, de Adminislroción y Control

Gubernomentoles.
c) Ley 004 de 3l de mozo de 20,l0, Ley de Lucho contro lo Corrupción,

Enriquecimiento llícito e lnvesligoción de Fortunos "Morcelo Quirogo
Sonto Cruz"

d) Decreto Supremo N" 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, que opruebo
el Reglomento de Responsobilidod por lo Función Público y Decreto
Supremo No 26237, de 29 de junio de 2001, modificotorio ol Decreto
Supremo 233.l8-A.

e) Decreto Supremo N" 2ó285 de 22 de ogosto de 2001, de ousteridod
f) Decreto Supremo N'27327 de 3'l de enero de 2004, que esloblece el

morco de ousteridod, rocionolizondo el gosto de los Entidodes Públicos.
g) Decreto Supremo N"0'181, de 28 de junio de 2009, que opruebo lo Normo

Bósico del Sistemo de Administroción de Bienes y Servicios.
h) Decrelo Supremo N" 353 de fecho 4 de noviembre de 2009, que

estoblece el meconismo de control poro lo comerciolizoción y
octivoción de los celulores extroviodos y hurtodos.

i) Reglomento Específico del Sistemo de Administroción de Bienes y
Servicios de Empresos Públicos Nocionoles Estrotégico¡ - RE-SABS-EPNE

oprobodo medionte Resolución de Direc rio No I 2012 de ó de
sepliembre de 2012

(ltr
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j) Reglomenlo lnterno de Personol de lo Agencio Boliviono Espociol
oprobodo medionte Resolución de Direciorio N" 03/2020 de 21 de
febrero de 2Q20.

ARTíCUto 3. ÁMBlIo DE APTICACIóN.

El presente Reglomento lnterno poro Uso del Servicio de Telefonío Celulor, es
de oplicoción obligotorio poro los servidores públicos oulorizodos poro el uso
este servicio en lo Agencio Boliviono Espociol - ABE.

ARTíCUtO 4. APROBACIÓN Y VIGENCIA.

El presente Reglomento lnterno Poro Uso del Servicio de Telefonío Celulor,
deberó ser oprobodo por el Directorio de lo ABE medionte Resolución de
Directorio y entroró en vigencio o porlir de lo fecho de su oproboción.

ARTíCUtO 5. DIFUSIÓN.

Lo Unidod Administrotivo dependiente de lo Dirección Adminislrotivo
Finonciero, seró lo encorgodo de lo difusión del presente Reglomenlo lnterno.

ARTíCUto ó. REVISIÓN Y ACTUATIZACIÓN.

El presenle Reglomento Interno podró ser rev¡sodo y octuol¡zodo por lo
Dirección Administrotivo Finonciero o trovés de lo unidod Administrotivo,
cuondo existo lo necesidod sobre lo bose de lo experiencio de su oplicoción.

CAPiTULO II

USUARIOS. OTORGACIóN DE EQUIPOS Y RESPONSABILIDADES

ARTíCULO 7. USUARIOS DEI SERVICIO.

De ocuerdo o los necesidodes institucionoles y en el morco de lo previslo en el
Decreto Supremo N" 27327 de fecho 3l de enero de 2004, se estoblece que lo
Agencio Boliviono Espociol - ABE. requiere conlor con servicios de felefonío
celu
Directores y otros servidores públicos de oc.uerdo o.los octiv

or destinodos exclusivomente poro uso del Director G6
idd
b

nerol Ejecutivo
des propios de

codo unidod orgonizocionol.
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En ese contexto, de monero excepcionol se outorizo lo osignoción del servicio
de ielefonÍo celuloro oquellos servidores públicos que no se encuentron dentro
de los cotegoríos estoblecidos por el Artículo l4 del Decreto Supremo 27327,
de ocuerdo ol lisiodo expuesto en el ortículo l l del presente reglomento.

Los servidores públicos que odemós de lo MAE, de monero excepcionol,
quedon outorizodos poro lo osignoción de equipo y uso del servicio de
lelefonío celulor de ocuerdo o lo necesidod de comunicoción y coordinoción
son los siguientes:

P 1

t^-
ARTíCULO 8. OTORGACTóN O¡ ¡OUrpOS.

En cumplimienio ol Decreto Supremo No
de los leléfonos celulores que pudieron

0l 8 1 de 28 de junio e 2009, el control
5er ólorgddos o I encio Boliviono

proveedor del
dministroiivo o

Pógino 3 de 8

Espociol ABE en colidod de préslomo cofn to QT
servicio de lelefonío celulor, es responsobili lo

LEGAL

I Direclor Generol Ejecutivo
2 Director Adminislrotivo Finonciero
.7 Director Comerciol
4 Direcior de Operociones
5 D¡rector de lngenierío
6 Jef e Administrotivo
7 lngeniero de Operociones TELEPUERTO

8 lngeniero de Operociones COCC
9 Responsoble de Comunicoción

l0 Ejecutivo de Cuentos
lt Responsoble de Ventos
l2 Responsoble de Morketing
t3 R onsoble de Comunicoción
14 Auxilior Administrotivo Chofer I

Auxilior Administrofivo Chofer ll

tó Auxilior de Oficino

od

ñrlx¡ese

n

NO CARGO

t5

cuolquier modificoción, inclusión o exclusión deberó ser outorizodo medionte
Resolución Adminiskofivo emonodo por lo Móximo Auloridod Elecutivo - MAE
previo presentoción de solicitud debidomente justificodo y estobleciendo
cuontíqs cuondo correspondo.
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lrovés del Áreo de Aciivos Fijos, por lo que el registro e incorporoción de los
oporotos celulores o los Activos Fijos de lo ABE se debe reolizor en el morco del
ortículo 149 de dicho Decreto Supremo y considerondo los siguientes dolos
mínimomente:

o) Lo existenciq físico debidomente idenlificodo, codificodq y closif¡codo,
que conlemple mínimomenle:

. Morco del Celulor.

. Modelo del celulor.

. Corocterísticos y occesorios.

. lMEl y código de identificoción.

. Torjeto SIM de lo empreso responsoble del servicio.
b) Documentoción que respolde el conlroto de lo Agencio Boliviono

Espociol con lo empreso que brindo el servicio de telefonío celulor, bojo
lo modqlidod de comodoto.

c) Asignoción de los teléfonos celulores medionte Acto de Entrego.

Lo osignoción y liberoción de lo responsobilidod del equipo o corgo de un
servidor público, se encuentro esloblecido en el morco de lo Normq Bósico del
Sistemo de Administroción de Bienes y Servicios en sus ortículos 146, 147 y 148
del Decreto Supremo N" 0l8l y el Reglomento Específico del Sislemo de
Adminisiroción de Bienes y Servicios de Empresos Públicos Nocionoles
Estrolégicos - RE-SABS-EPN E.

ARTíCUtO 9. RESPONSABILIDADES.

El presente Reglomento, se enmorco denko de lo estoblecido en los Decretos
Supremos No 2ó285 y No 27327, que esloblecen medidos de ousteridod en los
gostos del Órgono EjecuÍivo, señolondo los siguientes responsobilidodes:

l. Los servidores públicos ouforizodos poro hocer uso del servicio de
telefonío celulor, son responsobles de:

el uso rocionol del servicio en el morco de lo ousieridod.
el uso del servicio con fines instilucionoles.
e controlor su consumo por el uso del servicio en reloción o monlos
ulorizodos.

o)
b)
c)

d)

e)

f)

.l:

D

D

D

w o
D

D
p
D

\
')

e osumir con recursos propios todo excedente en lo focturoción por
I servicio de telefonio celulor.

el servicio de telefonío celulor tengoe comunicor cuondo
roblemos.

eglo lerno.

R

t
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e cumplir lo dispuesto en el presenle R
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3. Encorgodo de Aclivos Fijos, Almocenes y Servicios Generoles de:
o) Verificor y controlor que el consumo osignodo ol servicio de telefonÍo

celulor seo ocorde con lo dispuesto en lo normolivo legol vigente.
b) Verificor que el servicio de telefonÍo celulor osignodo q los servidores

públicos que no se encuentron denlro del segundo nivel, cuente con
lo Resolución Administrotivo refrendodo por lo Móximo Autoridod
Eiecutivo de lo ABE.

c) Coordinor lo provisión del servicio de telefonío celulor, verificondo el
buen f uncionomiento del servicio.

d) Eloboror informe mensuol solicifondo de pogo y sobre los excedentes
de consumo en el servicio de ocuerdo o escolo estoblecido en el
presente Reglomento.

e) Solicitor y gestionor lo reposición de los excedentes por consumo del
servicio de telefonÍo celulor. (Cuondo conespondo)

f) Gestionor y controlor lo colidod del servicio con los proveedores.

4. Técnico de Activos Fijos de:
o) Reolizor el registro de los equipos celulores en los Activos Fijos de lo

Empreso, cuondo correspondo.
b) Verificor que los leléfonos celulores entregodos por lo Empreso

proveedoro del servicio se encuentren debidomenle registrodos.
c) Tener todo lo documenioción en orden y ol dío de los leléfonos

celulores, en colidod de comodolo.
d) Recepción y enirego medionte octo de ieléfonos celulores, yo seon

en colidod de comodoto o propiedod de lo instilución ol servidor
público, poro precoufelor el bien en osignoción o cusiodio.

e) Reolizor y coordinor lo osignoción de teléfonos lores mediqnte

..t^-

EGA

octo de entrego.

AG
ESP

Pógino 5 de 8

2. Dirección Administrotivo Finonciero, medionie lo Unidod Administrolivo
es responsoble de:
o) Difundir, verificor y supervisor lo oplicoción del Presenle Reglomenlo

lnlerno.
b) Reolizor el seguimiento y control del consumo de los líneos de lo

Agencio Boliviqno Espociol o trovés del Técnico de Activos Fijos.
c) Definir Políticos en el morco de lo ousteridod implementodo en el

Eslodo Plurinocionol de Bolivio.
d) Expedir corgos de cuento o trovés de lo Unidod Finonciero cuondo

conespondo por exceso o uso indebido, de ocuerdo o lo estoblecido
en el presente Reglomento.

P
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f) Ser depositorio y responsoble de los leléfonos celulores que no estén
siendo ulilizodos o en su coso, devolver o lo empreso que los
proporcionó, según conespondo.

g) Eloboror octo de devolución correspond¡enle, en coso de que el
servidor público seo desvinculodo de lo institución o por instrucciones
superiores.

CAPíTULO III

ASIGNACIóN, USO Y PAGO DEL SERVICIO

ARTÍCUrO rO. ASTGNACTóI.r O¡r SERV|CtO.

Lo Dirección Administrotivo Finonciero o trovés de lo Unidod Administrofivo de
ocuerdo ol Artículo 7 del presente reglomenlo, osignoró líneos de telefonío
celulor con lo entrego de lo Torjelo SIM y lo correspondiente hobililoción del
servicio ol servidor público outorizodo, en cumplimienlo ol presente
reglomento.

Lo entrego de lo Torjefo SIM deberó ser efectuodo por el Técnico de Activos
Fijos, medionie Acto de Entrego, osí mismo deberó hocer entrego de uno
copio del presente reglomento poro conocimiento del beneficiorio del
servicio.

ARTíCUIO I I. USO Y CONSUMO.

El servicio de telefonío celulor, osí como el equipo os¡gnodo ol servidor público
outorizodo, deberó ser ulilizodo con fines eslrictomente loborqles, no debiendo
excederse los montos móximos señolodos y osignodos.

Los usuorios ouiorizodos y lo cotegorío de gosto o lo que pertenecen son los
sig uientes:

A LEGAL

\4\'
I Director Generol Ejecutivo I

2 Direclor Administrolivo Finonciero 2
3 Director Comerciol
4 2
5 Direcior de ln enierío 2
6 Jefe Administrotivo -/¡fi

Pógino ó de 8
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CARGO CATEGORIA

2
Direclor de Operociones
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lngeniero de Operociones TELEPUERTO

8 lngeniero de Operociones COCC 4

9 Responsoble de Comunicoción 4

r0 Ejecutivo de Cuenlos 3

ll Responsoble de Ventos 3

t2 Responsoble de Morketing 3

t3 Responsoble de Comunicoción 3

l4 Auxilior Administrotivo Chofer I 4

t5 Auxilior Administrotivo Chof er ll 4

tó Auxilior de Oficino 4

4

Lo Cenirol Telefónico de lo ABE, permitiró ol personol reolizor llomodos o
números de teléfono celulor de: clientes, proveedores y olros instituciones,
poro occeder o este servicio los servidores públicos solicitorón med¡onte
informe dirigido ol Direclor Adminisirotivo Finonciero, justificondo lo necesidod
de conlor con el servicio.

Lo outorizoción, en coso de que correspondo; se reolizoró medionte noto de
comunicoción interno o lo Unidod de Tecnologío de lo lnformoción, lo que
emitiró un código PIN poro codo servidor outorizodo.

Los servidores públicos outorizodos ol uso del servicio de lelefonío celulor o
trovés de lo cenirol telefónico deberón dorle un uso eslriclomente loborol,
quedo terminontemente prohibido comportir el código plN con otros
f uncionorios o con terceros.

7

il
E'

El control de llomodos, se reolizoró en
Adminislrotivo o trovés de Servicios Genero

rmo nJU n tre lo Unidodfo
le IIlc e los códigos

RA LEGAL

INTERNO PARA USO DET SERVICIO DE TETEFONIA
CELUTAR

REGLAMENTO

Cotegorío i

Coteqorío 2 Hosto Bs. 300.00

Colegorío 3 Hosto Bs. 150.00

Coteqorío 4 Hosto Bs. /5.00

sy

ESP

Pógino 7 de 8

Lo escolo de consumo mensuol outorizodo es lo siguienle:

CATEGORIA
MONTO MÁXIMO

MENSUAT

Hosto Bs. 500.00

,/\==
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osignodos o codo funcionorio y cruzondo dicho informoción con los Extroctos
de Llomodos proporcionodos por el proveedor del servicio.

En el coso de identificorse llomodos de corócter personol, el funcionorio
infroctor deberó pogor el costo de los llomodos y seró posible o sonciones de
ocuerdo o lo estipulodo en el Reglomenio lnterno de Personol.

CAPITULO IV

PROHIBICIONES Y SANCIONES

ARTÍCUTO I 3. PROHIBICIONES.

El Servidor Público que seo outorizodo poro el uso del servicio de ielefonío
celulor, debe sujetorse o lo siguiente:

o) Se prohíbe proporcionor el uso del servicio de telefonío celulor o el
equipo celulor o otro servidor público.

b) Se prohÍbe el uso del servicio de telefonío celulqr poro beneficio
porticulor o privodo.

c) Se prohÍbe el uso excesivo del servicio de telefonío celulor, considerondo
que existen olternotivos de comunicoción.

ARTíCULO I4. SANCIONES.

El incumplimiento u omisión de lo dispuesto por el presenie Reglomento doró
lugor o responsobilidodes por lo función público según lo estoblecido en el
Copílulo V de lo Ley No 1178, D.S.23318-A "Responsobilidod por lo Función
Público" y el D.S. 26237 de 29 de junio de 2001, modificoción del Reglomento
de Responsobilidod por lo Función Público y lo dispuesto en el Reglomento
lnterno de Personol de lo Agencio Boliviono Espociol - ABE.
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ARTíCULO I2. PAGO POR CONSUMO DE TETEFONíE CETUNN.

El personol de Servicios Generoles, dependiente de lo Unidod Administrotivo,
es responsoble de supervisor lo correcto presloción del servicio por porte del
operodor controlodo. Asimismo, de monero mensuol concilioró los montos
foclurodos y soliciloró el pogo correspondiente emitiendo poro esle fin informe
de conformidod cuondo correspondo.
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VISTOS Y CONSIDERAilDO

Que el D.S. 423 de 10 de febrero de 2010 que crea la Agenc¡a Boliv¡ana Espac¡al (ABE) como
¡nst¡tución pública descentralizada de derecho públ¡co, con personería jurídica propia,
autonomía de gestión adm¡n¡strativa, financiera, Iegal y técnica, y patrimonio prop¡o, bajo
tuición del Ministerio de Obras Púbticas, Serv¡cios y V¡v¡enda.

Qu€ el D.S. 599 de 10 de agosto de 2010 que modifica la naturaleza juríd¡ca de la Agenc¡a
Bol¡viana Espac¡al - ABE, de ¡nst¡tución públ¡ca descentral¡zada ¿ Empresa públicá con
personal¡dad jurídica prop¡a, de duración ¡ndefinida, con patr¡monio propio, autonomía de
gestión administrat¡va, financ¡era, legal y técnica, bajo tu¡ción del Min¡ster¡o de Obras
Públ¡cas, Serv¡c¡os y V¡v¡enda.

Que la Ley 1178 en el Artículo 27 de la c¡tada Ley d¡spone que cada ent¡dad del Sector
Públ¡co elaborará en el marco de las normas básicas d¡ctadas por los órganos rectores, los
reglamentos específicos para el func¡onam¡ento de los s¡stemas de Admin¡stración y control
Interno regulados por la presente Ley y los s¡stemas de planificac¡ón e Inversión pública.
corresponde a la máxima autor¡dad de la ent¡dad la responsabilidad de su implantación.

Que el Decreto supremo No 353 de fecha 4 de nov¡embre de 2009, que establece el
mecan¡smo de control para la comerc¡allzación y act¡vac¡ón de los celulares extraviados y
hurtados.

Agerrcia Boliwiana
Espacial

RESOLUCTON DE DTRECTORTO NoOlr/2020
La Paz, 29 de julio de 2O2O

Que el segundo párrafo del Artículo 14 del Decreto supremo 27327 de 31 de enero de 2oo4
señala que las ent¡dades que no reciban ñnanc¡amiento del TGN deberán, mediante
reglamento específico l¡mttar el uso de este servlcio.

¡o de 2020 d¡spone que ex¡ste
blezca los parámetros para la

mismo. con la finalidad de
n del servicio, toda vez que Ia

Que el Reglamento para er uso de. servic¡o de terefonía tiene por objet¡vo normar y regurar ra
admlnistración de los serviclos de la telefonía celular al inter¡or'de la Agenc¡á Bóliv¡ana
Espac¡al - ABE en el marco de ras porít¡cas de austeridad v¡gentes en er sector-púbrico.

Que el D.s. No 0423 re asigna ar D¡rectorio de ra ABE funciones de fiscarizac¡ón y aprobaciónde planes y normas ¡nstituc¡onares otorgándore en ese marco, ra atr¡bución aá afroua,.
reglamentos ¡nternos, manuares y toda normativa necesar¡a para er cumprimiento ie rasfinalidades de la Agencia Bol¡viana Espaclal.

Que el informe técn¡co No INF-DAF-UAD 2O/2O20 de 10 de jul
la neces¡dad de normar el uso de telefonía celular, que eíta
as¡gnac¡ón de¡ serv¡c¡o a los funcionarios detallados en el
establecer un mecanismo de control ef¡ciente para la utilizació
ABE no cuenta con este ¡nstrumento de control.

Que. el ¡nforme tegat ABE/AL O47 /ZO2O de13.de jut¡o de 2020 señáta q
Reglamento para el uso de servicio de telefonía, no contiar¡ene ninqrna

e
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plenamente respaldada una vez el Directorio Ia autor¡ce. En consecuencia, se recom¡enda al
Directorio de la ABE que otorgue la autorización respect¡va para su aprobac¡ón.

POR ÍANTO:

El D¡rectorio de la Agencia Bollvlana Espaclal-ABE, en ejerc¡cto de las atr¡buc¡ones¡ confer¡das
por Ley.

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.- Aprobar el Reglamento de Uso de servicio de telefonía celular de la
Agencia Boliviana Espacial.

El informe técn¡co INF-DAF-UAD 20/2020 de 10 de ju o de 2020 y et informe tegat, ABE/AL
O47 /Z0ZO de 13 de jul¡o de 2020, forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- La Direcc¡ón Admln¡strativa F¡nanc¡era esta encargada de la
ejecución y cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón.

Regístrese, comuníquese y archívese.

nchez V asco

Pres¡dente
Dlrectorio ABE

mte. (R.A) luan Enr¡que Besares
Tarifa

D¡rector
Ministerio de Defensa

M rl a Rodríguez Saucedo

D¡rectora
Min, de Planificac¡ón de

Mat¡enzo Gil

ra
M¡n¡ster¡o de Economía
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